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del fijado para la primera y, en su caso, se señala
para la tercera subasta el día 2 de mayo de 2001,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Si alguno o algunos de los señalamientos para
la celebración de las subastas fuere festivo o inhábil,
las mismas se celebrarán a la hora fijada del siguiente
día hábil.

Linares, 8 de enero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—2.349.$

LORCA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Magistrado—Juez de
Primera Instancia número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 346/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra Antonio
Navarro García, Gloria Martín Zancos, Ana Domín-
guez Torrecillas, Juan Navarro García, «Acondicio-
namientos Industriales, Sociedad Anónima», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
2 de marzo 2001, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3868, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques. Dicha consig-
nación deberá efectuarse en resguardos de ingresos
no comsables expedidos por el Ministerio de Justicia
de color rosa según el modelo establecido en el
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero («Boletín
Oficial del Estado» número 26, del 30).

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de marzo 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primero.—Urbana Local destinado a vivienda,
señalado con la letra B de la planta tercera alta,
de un edificio marcado con el numero cuatro de

la plaza del Caño, en la villa de Águilas. Tiene
una superficie construida de 106 metros 3 decí-
metros cuadrados, y una superficie útil de 82 metros
77 decímetros cuadrados, valorada en 3.000.000
de pesetas.

Segundo.—Urbana local destinado a vivienda,
señalado con la letra B, de la planta quinta, de
un inmueble sito en la calle Conde de Aranda, nume-
ro 34, de la villa de Águilas y al que se accede
por la calle de Echegaray. Tiene según consta, una
superficie construida de 95 metros 17 decímetros
cuadrados, y una superficie útil de 80 metros 5
decímetros cuadrados, inscrito al tomo 4.671, libro
212, folio 250, finca número 25.976, valorada en
4.500.000 pesetas.

Lorca, 9 de noviembre de 2000.—El/la Magis-
trado—Juez.—El/la Secretario.—2.636.$

LLEIDA

Edicto

Doña Alba Montel Chancho, Secretaria judicial del
Juzgado Primera Instancia 7 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 202/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Zaragoza, contra don Antonio López
Carayol, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de febrero
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 218300001820200, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as.

No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del/de la actor/a con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 2. Piso primero, vivienda, de
la casa número 1, de la calle Las Monjas, de esta
ciudad. Tiene una superficie útil de 47 metros 36
decímetros cuadrados. Se compone de varias depen-
dencias. Linda: Al frente, calle Las Monjas y escalera
de acceso; derecha, entrando, escalera de acceso
y don José Mele; fondo, don Jaime Minave, e izquier-
da, calle la Palma.

Coeficiente: 25,48 por 100.
Referencia catastral 1999612CG0019H 0002 J U.
Tipo de subasta: 6.204.160 pesetas.

Lleida, 24 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—2.619.$

LLERENA

Edicto

Don Juan Manuel Cabrera López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Llerena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra doña María José Manso
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 21
de marzo de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0366/0000/18/0205/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana en Llerena. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1, tomo 1.378, folio 112,
libro 191, finca registral número 12.219-N.

Urbana. Piso en Llerena. Inscrita en el Registro
de la Propiedad al folio 150, libro 172, tomo 1.256,
finca 12.571.

Urbana. Plaza de garaje en Llerena. Inscrita al
folio 144, libro 172, tomo 1.256, finca 12.469.

Tipo de subasta: La primera finca, 14.000.000
de pesetas; la segunda finca, 3.000.000 de pesetas,
y la tercera finca, 1.000.000 de pesetas.

Dado en Llerena a 15 de diciembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—1.968.

MADRID

Edicto

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 982/1987, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Domingo Iglesias Vicente,
representado por la Procuradora doña María Jesús
García Letrado, contra doña Blanca Vázquez de
Prada Carrasco, representada por el Procurador don
Francisco Álvarez del Valle García, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado lo acordado
en la siguiente resolución:

«Propuesta de Providencia del Secretario judicial
don Luis Jorge Rodríguez Díez.

En Madrid, a dos de noviembre de dos mil.

El precedente escrito de la Procuradora doña
María Jesús García Letrado, únase a los autos de
su razón. Y conforme se solicita, se acuerda sacar
a la venta en pública subasta los embargados en
el presente procedimiento que al final se relacionan,
por el tipo que seguidamente se dirá, por primera,
segunda y tercera vez, para lo cual se señalan los
próximos días 5 de marzo de 2001, a las diez horas,
de su mañana en primera; 2 de abril de 2001, a
las diez horas en segunda, y 7 de mayo de 2001,
a las diez horas en tercera, las cuales se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, previ-
niendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 29.379.094 pesetas; el mismo rebajado
en un 25 por 100 para el caso de la segunda, y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera,
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y títulos de propiedad supli-
dos por la certificación del Registro se encuentran
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el “Boletín Oficial del Estado” y en el “Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid”.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados en el domicilio que consta en autos.

Los bienes que se subastan son de la descripción
siguiente:

Derechos de propiedad, usufructo o cualquier otro
de naturaleza personal o real que le corresponda
a la demandada doña Blanca Vázquez de Prada
y Carrasco, sobre la vivienda unifamiliar, sita en
el municipio de Alalpardo, calle Cerezos, número 5,
urbanización «El Mirador», inscrita en el Registro
de la Propiedad de Algete, libro 42, tomo 3.168,
folio 169, finca registral número 3.579.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.»

Y a fin de que el presente se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» se extiende en Madrid a 3 de
noviembre de 2000.—Conforme, el Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—2.386.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 292/2000, a instancia de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja),
contra doña María Pilar Murillo Escobar, doña Salo-
mé Escobar Horrillo y doña Lorenza Romero Sán-
chez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de febrero de 2001,
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación para la finca registral núme-
ro 21.063, 11.407.000 pesetas; para la finca registral
número 8.990, 28.008.459 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 22 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas.

Tipo de licitación para la finca registral núme-
ro 21.063, 8.555.250 pesetas; para la finca registral
número 8.990, 21.006.344 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 19 de abril de 2001, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzga-
dos de Primera Instancia; número de cuenta
245900000292/00. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición quinta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca sita en Madrid, piso bajo, letra C, de la
calle Lucano, número 95, hoy 61, anexo de Cani-
llejas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 17 de Madrid, al tomo 2.012, libro 1.026, folio
212, finca registral 21.063, inscripción cuarta.

Finca sita en Villanueva de la Serena (Badajoz),
casa señalada con el número 2, en la calle Vicente
Benítez Cano, hoy calle Nazareno, número 15. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Villanueva
de la Serena, al tomo 870, libro 364, folio 59, finca
registral 8.990, inscripción decimoquinta.

Madrid, 2 de diciembre de 2000.—La Secreta-
ria.—2.008.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 99/2000, a instancia de Caja de Ahorros de Cata-
luña, contra don Luis Fernández Ayensa, en los


